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VISTO el Expediente W 31313/2018 por el cual la Dirección del Instituto Técnico,

mediante Resolución Interna W 209/2018, solicita designación de la Profesora MARiA

lOURDES DÁVllA COSTA en 6 (seis) horas cátedra (732) como Tutora en 2° año "C", a partir

del 01 de abril de 2018 y hasta el31 de marzo de 2019, y,

CONSIDERANDO

Que es necesario designar tutores para el período lectivo 2018.

Que el Reglamento Interno del Instituto Técnico en su artículo N° 198, establece que se

debe conformar una comisión para la realización de entrevista a los docentes propuestos y

elevar la propuesta de los docentes tutores a la dirección, para el periodo lectivo 2018

Por ello, y teniendo en cuenta los informes producidos,

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
RESUELVE

ARTICULO 1°._ Designar a la Profesora MARíA lOURDES DÁVllA COSTA, DNI W

30.069.564, como Docente Interina en 6 (seis) horas cátedra (732) como Tutora en 2° año "C"

del Instituto Técnico, a partir del 01 de abril 2018 y hasta el31 de marzo de 2019.

ARTICULO 2°.-la Dirección del Instituto Técnico queda obligada a verificar el cumplimiento de

la normativa del Régimen de Dedicaciones e Incompatibilidades vigente en esta Universidad.

ARTICULO 3°._ El gasto que demande lo dispuesto precedentemente deberá imputarse a los

créditos presupuestarios del Instituto Técnico.

Ing. Agr. JOS RAMON GARCIA
RECTOR
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~~
Dra. NORMA CAROLINA ABDALA
SECRETARIA ACADEMICA
Universidad Nacional de Tucumán

ARTICULO 4°._ Hágase saber, tomen razón las Direcciones Generales de Personal y

Presupuesto y vuelva al Instituto Técnico a sus efectos.
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